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EL VÍNCULO. 
PERlÓillCO DE PimiER.\ ШаШк. 

S E P U B L I C A R Á L O S "DIAS 2, 12 Y 22 D E C A D A M E S . 

Adminis trador: D O N C A S T O J O S É S E R R A N O . 

.Marquesa—i—Principal . 

llcflaecion. calle de San ]%icolás, 8. 

Prec io de suscric ion: S E I S R S T R I M E S T R E . 

ACUinin PilKI'AR,\TORIA 
P.\RA CARRERUAS ESPECIALES, 

DIKIGIDA POR 

DON FRANCISCO GOMEZ GARCÍA, 
SI TU.\ DA 

fl Colegio de San Isidoro, calle de Saavedra 

Fajardo, número, 1 3 . 

Se admiten internos, se facilitan gratis regla
mentos, pidiéndolos á tfòniTJfè del directo?, eSTle 
de Orgariistas, número 4. 

ca y ¡Química é Historia natural y el necesario 
material cíentiñco. 

Se adndtin internos, medio pensionistas y ex
ternos, desde el 20 al 30 de Setiembre. 

Pídanse prospectos detallados al Secretario Ad
ministrador del Colegio, D. Ceferino Icabalceta. 

S O R D O - M U D O S Y C I E G O S . 

L.\ pciiísiii.\ mmm. 
COLEGIO DE L" y 2.' ENSEÑANZA 

DIRIGIDO POU 

g . A n t o n i o (Dríi2 S fr i l i l l , 

CALLE DE AlJfMRES. SIU. \. 

Desde primero'de Setiembre queda abierta la 
uiatricula para el curso académico de 1882 á 1883. 

' Oofi tin uacion .J 

COLEGIO DE SAN ISIDORO, 
Establecimiento de enseñanza incorporado al Ins

tituto provincial, fundado y dirigido por una 

sociedad de profesores. 

"̂ e halla situado en esta capital, calle de Saa-
1ra Fajardo, número 13, y comprende la pri-

niora enseñanza elemental y superior.—Toda la 
segunda e n s r f i H t i z i hasta obtener el grado de 
Bachiller.—Preparación para carreras especiales, 
idiomas y clases de adorno. 

Dicho establecimiento posee gabinete? de Fisi-

Son medio pensionistas los que, mediante el 
pago de una cantidad igual á la mitad de laque 
satisfacen los pensionistas, reciben los misnios 
beneficios que estos, por cuya' razón se les da 
también el nombre de medio pensionados, y co
mo aquellos, costean su equipo y limpieza de ro
pas, y la reposición y composición de las dife
rentes prendas que a su uso pertenecen. 

Son jjinsionados aquellos cuya enseñanza, ma
nutención, asistencia y equipo son costeados por 
el Estado, por las provincias, por los pueblos, 
por las corporaciones, ó personas caritativas. 

Los pensionistas, as-i como los pensionados por 
las provincias, los pueblos, las corporaciones .6 
las personas caritativas, satisfacen anualmente la 
cantidad de 750 pesetas, abonándola por trimes
tres adelantados á la Caja del Colegio, en la cual 
se conserva con la formalidad y seguridades nc-
sarias hasta que ingresa en el Tesoro público, 
costeando estos por separado el equipo, su com
posición y reposición, y la limpieza de roptiS. 

Son medio pensionados los que sin estipendio 
algnno reciben del Establecimiento la educación y 
enseñanza, la comida del mediodía,permaneciendo 
en el Colegio desde que com.enzan las clases por 
la malsana hasta que terminan por la tatde, a 
cuya hora son recogidos por sus padres, tutores 
o encargados. 


